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RESUMEN EJECUTIVO  
En la provincia de Río Negro se ejecutará el proyecto Plan Integral Ganadero. Las 

actividades tendrán lugar en los departamentos de Adolfo Alsina, Pichi Mahuida, 

Pilcaniyeu,  Ñorquinco, 25 de Mayo, El Cuy, 9 de Julio y Valcheta. 

El proyecto tiene como propósito aumentar la productividad y mejorar los procesos de 

faena y comercialización de la producción pecuaria provincial. 

Se estimó que el proyecto alcanzará a 108.500 beneficiarios directos, contándose entre 

estos, 2.500 productores ganaderos del sector bovino, 4.500 productores ganaderos de 

los sectores ovino y caprino, 500 trabajadores industriales, 500 agentes 

comercializadores de las cadenas de carnes y lana, así como 100.000 consumidores de 

carne de la región Sur de la provincia que contarán con instalaciones adecuadas para la 

faena de distinto tipo de animales para consumo y 500 proveedores de insumos y 

servicios. 

El proyecto fue organizado en cuatro componentes:  

1) Intensificación de la Producción Ovina y Bovina. 

Subcomponente A: Plan de Alimentación. 

Subcomponente B: Plan de Sanidad Bovina. 

Subcomponente C: Plan de Mejora Genética. 

2) Infraestructura de Faena e Industrialización de Productos y Subproductos Pecuarios. 

Se construirán y equiparán cinco mataderos rurales en San Javier, Ramos Mexia, 

Maquinchao, Comallo y Ñorquinco; se remodelarán y equiparán los mataderos rurales 

en Sierra Colorada y Valcheta; y se construirá un frigor²fico clase ñAò, de tránsito 

federal y exportación en Valcheta. 

3) Modernización del Sistema de Comercialización Pecuaria. 

Subcomponente 3.1.: Desarrollo de la Demanda . 

Subcomponente 3.2.: Desarrollo de la Oferta 

4) Fortalecimiento Institucional. 

Plan de Fortalecimiento del Sistema de Extensión. 

La entidad responsable de la ejecución del proyecto es el Ministerio de Producción de la 

Provincia de Río Negro.  Otras instituciones participantes son la Dirección General de 

Agricultura y Ganadería, el Departamento Provincial de Aguas (DPA) y su Dirección de 

Protección y Conservación de Recursos Hídricos. La entidad responsable de la gestión 

ambiental es el Consejo Provincial de Ecología y Medio Ambiente (CODEMA). 

El propósito del presente documento fue satisfacer la ley provincial Nº 3.266 que regula 

la preparación y aprobación de evaluaciones de impacto ambiental y los requerimientos 

del Manual Ambiental y Social (MAS) del PROSAP. 

El PROSAP es la entidad que financia el proyecto por un monto total de u$s 

14.000.000. 

En el área de influencia de ejecución del proyecto existen cinco regiones ecológicas: las 

Sierras y Mesetas Occidentales, la Meseta Central, el Monte Austral, el Monte de 

Transición y el Monte Pampeano. 
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Las Sierras y Mesetas Occidentales constituyen un área de sierras y mesetas basálticas. 

El clima es árido y frío. La temperatura anual media es de de 8 a 10 
o
C. Predomina la 

estepa de arbustos bajos de neneo y coirones. También se presentan mallines, alrededor 

del 3% de la superficie. Dominan los suelos poco desarrollados. La principal actividad 

es la ganadería ovina. 

La Meseta Central se corresponde con los sectores más áridos de Río Negro, con una 

temperatura media de 10 a 12 
o
C. Predominan las peneplanicies, las sierras bajas y los 

sectores más bajos de las mesetas basálticas. La vegetación se caracteriza por estepas 

arbustivas bajas de colapiche, uña de gato y quilembay y arbustivo-graminosas medias, 

con algarrobillo patagonico y yaoyin. Los mallines son escasos y salinos. Predominan 

los suelos areno-arcillosos. La principal actividad es la ganadería ovina y caprina. 

El Monte Austral se presenta bajo un clima árido, con una temperatura media anual 

superior a 13 
o
C. Se encuentra al norte y al este de la provincia, sobre peneplanicies y 

mesetas sedimentarias bajas. La vegetación predominante es una estepa arbustiva media 

con jarilla crespa, jarilla hembra y jarilla macho. Dominan los suelos pobres, con 

síntomas de erosión hídrica y eólica. La principal actividad es la ganadería ovina y 

caprina, y en algunos sectores bovina. 

El Monte de Transición corresponde a un clima semiárido, con una temperatura media 

de 14 a 15 
o
C. Se encuentra en el NE de la provincia sobre planicies sedimentarias 

bajas. Predominan las estepas arbustivas medias y altas de jarilla hembra con piquillín, 

mata cebo y chilladora. Predominan los suelos areno-limosos, moderadamente alcalinos 

y de escasa cantidad de materia orgánica. La principal actividad es la ganadería 

extensiva ovino-bovina, y bovina. 

El Monte Pampeano corresponde a un clima semiárido con una temperatura media 

mayor a 15 
o
C. Se encuentra en el extremo NE de la provincia sobre planicies 

sedimentarias bajas. Predominan las estepas arbustivas altas de jarilla con elementos 

arbóreos bajos, ya sea aislados, de algarrobillo o en pequeños bosques en forma de 

isletas de chañar. Dominan los suelos de texturas medias, moderadamente alcalinos y de 

escasa cantidad de materia orgánica. La principal actividad es la ganadería bovina. 

De acuerdo al proceso de screening del MAS es un proyecto tipo B, sujeto a preparar 

una EIAS. Se concluyó que el proyecto puede causar principalmente impactos 

ambientales y sociales negativos localizados y no relacionados con hábitats naturales 

críticos, limitados en número y magnitud, reversibles de corto plazo, y para los cuales se 

dispone de medidas de mitigación efectivas. 

Se verificó que ninguna de las acciones de los componentes del proyecto está incluida 

en la Lista Negativa del MAS. 

En el área de influencia del proyecto fueron identificadas dos zonas con alto valor de 

conservación: el Área Natural de Somuncurá y el Bosque Petrificado de Valcheta, que 

forman parte del Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la provincia. En el caso de la 

primera, las acciones del Componente 1 que se ejecutarán en la zona bajo riego del 

arroyo Valcheta, fueron consideradas en el PGAS, mientras que la segunda área 

protegida no será afectada por el proyecto. 

Por otra parte se identificaron a los mallines, como ecosistemas productivos de alto 

valor de conservación, que deben ser protegidos y/o recuperados por las acciones del 

proyecto.  
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Dadas las características del proyecto, no fue pertinente preparar un Plan de Manejo de 

Plagas, Plan de Reasentamiento en los términos del MAS. Tampoco fue necesario 

realizar gestiones por la existencia de Aguas Internacionales o medidas especiales por la 

presencia o la construcción de represas. 

En cambio, fueron identificadas comunidades mapuches y tehuelches en el área de 

influencia del proyecto, por lo cual se preparó un Marco de Procedimiento para Pueblos 

Indígenas (ver anexo). 

Durante la preparación del proyecto, se tomó contacto con autoridades y técnicos del 

CODEMA, el Instituto de Desarrollo del Valle Inferior del Río Negro (IDEVI), el 

Departamento Provincial de Aguas y el Programa Co.Ca.P.R.Hi (Control de Calidad y 

Protección de los Recursos Hídricos). El día 18 de mayo se realizó en Gral. Roca un 

taller de árbol de problemas con las distintas partes involucradas. 

Para fortalecer el desempeño ambiental del proyecto, los aspectos ambientales y 

sociales fueron abordados durante la etapa de preparación. Esto hizo posible hacer los 

cambios necesarios en las acciones de los cuatro componentes para que no ocurran 

impactos negativos significativos. 

Para la etapa de construcción, como impacto social negativo, fueron identificados los 

riesgos de trabajo inherentes a una obra civil para la construcción del Centro de 

Capacitación de El Cuy, los mataderos rurales y el frigorífico en Valcheta. 

Mientras que, desde el punto de vista ambiental, los dos mataderos que serán 

abandonados ðy reemplazados por nuevosð en Los Menucos y Maquinchao podrían 

ser pasivos ambientales si no se desmantelaran las actuales instalaciones y 

reacondicionaran los sitios. 

La estabilización del cauce del arroyo Valcheta, actualmente con desmoronamientos de 

taludes y procesos erosivos de fondo y márgenes, en el área bajo riego ðdentro del 

Área Natural Somuncuráð tendrá un impacto ambiental y social positivo. 

En el caso de Río Chico, las reparaciones en el sistema de riego asegurarán el agua para 

regar las pasturas implantadas, con el consecuente impacto ambiental y social positivo. 

Para la etapa de operación, se identificó que los efluentes de los ocho mataderos podrían 

causar impactos ambientales negativos significativos si no se tomaran las medidas 

preventivas necesarias como se consideró durante la formulación del proyecto. 

Al mismo tiempo, como impacto ambiental indirecto, se identificó que la mayor 

demanda de animales para faena provocará un incremento en la demanda de forraje. 

Por otro lado, como impactos sociales positivos significativos, se identificó que: 

 aumentará la competitividad del sector, desde la producción primaria hasta la 

comercialización. 

 disminuirá la faena clandestina. 

 mejorarán las condiciones sanitarias en la faena. 

 se contribuirá a disminuir la incidencia de hidatidosis en la Línea Sur. 

 se tomará en cuenta el bienestar de los animales en la faena. 

 mejorará la calidad organoléptica de la carne vendida en la Línea Sur. 
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En el PGAS se señalan las medidas comprometidas para prevenir o mitigar los impactos 

ambientales y sociales. Como puntos destacados, para aumentar la oferta de forraje, sin 

incrementar la presión sobre los ecosistemas productivos, como medidas directas, en 

valles y mallines se aumentará la carga ganadera siempre y cuando se incremente la 

productividad de los sitios. Mientras que en los pastizales naturales se la mantendrá 

igual y se promoverá la técnica del pastoreo rotativo, que hará más eficiente su manejo. 

En el caso de los mallines, la instalación de cercos perimetrales, la intersiembra con 

trébol, festuca o agropiro y la construcción de obras de redistribución del agua 

mejorarán la productividad vegetal. 

Como medidas indirectas, las acciones del Plan de Sanidad Bovina, el Plan de Mejora 

Genética y el Plan de Fortalecimiento del Sistema de Extensión mejorarán la eficiencia 

del sistema de producción primaria, disminuyendo la presión sobre los ecosistemas 

productivos. 

Esta estrategia de gestión está acorde con la fragilidad de los ecosistemas, que en 

algunos sitios de la Línea Sur están afectados por procesos de desertificación de distinta 

severidad. 

Los mataderos rurales tendrán un sistema de cámara séptica y lecho nitrificante, a 

excepción de Comallo, San Javier y Ñorquincó. Mientras que en el matadero de tránsito 

federal se pondrá en operación un sistema de piletas aeróbicas y facultativas. 

En los efluentes se monitoreará amonio, DBO, DQO, SDT, coniformes fecales, 

pesticidas, pH, temperatura, sólidos totales en suspensión, materia orgánica, nitrógeno 

total, fósforo total y grasas. Mientras que en el agua subterránea se tomarán muestras de 

sólidos disueltos totales, pH y pesticidas. 

En la ejecución del PGAS está previsto brindar AT y capacitación en: 

 gestión sustentable del agua a los productores del área bajo riego de Valcheta. 

 en las obras civiles, salud y seguridad en el trabajo a aquellos obreros y operarios no 

capacitados. 

 entrenamiento en Buenas Prácticas de bienestar animal a los operarios. 

 los riesgos de la hidatidosis y las medidas preventivas necesarias. 

A los pequeños productores, incluyendo comunidades indígenas: 

 asociativismo, formación de cooperativas. 

 cumplimiento de la normativa sanitaria de SENASA.   
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 
Componente 1: I ntensificación de la producción ovina  y bovina.  

Este Componente apunta al incremento productivo de la ganadería bovina y ovina, lo 

que  contribuirá a mejorar la competividad del sector y a satisfacer las necesidades de 

los mercados actuales y potenciales.  

Los objetivos a lograr incluyen: Aumentar la tasa de extracción de los ovinos desde los 

valores normales actuales, que oscilan entre  9 y 13% anual, a 15% en el año 4 y a 18% 

en el año 10; Incrementar el peso de faena  en al menos un 10% de los corderos y ovejas 

de refugo;  Incrementar el porcentaje de destete en los rodeos de cría, de 62% a 70% en 

el año 4 y a 72% en el año 10  y; Producir 10.000 novillos con peso de exportación en el 

año 4 y 20.000 en el año 10.  

El aumento en la oferta de animales para faena estará orientado al abastecimiento 

provincial, incursionando además en el mercado exportador de ovinos (actualmente no 

desarrollado en la Provincia) y de bovinos (desarrollado por el momento con 

abastecimiento extra-provincial). Cabe mencionar que el territorio provincial será en el 

corto plazo libre de aftosa, lo que le  proporcionará ventajas competitivas, pero le 

imposibilitará el acceso de animales en pie del Norte. 

Subcomponente A: Plan de Alimentación. 

El Plan de alimentación comprende acciones destinadas a incrementar la oferta forrajera 

mejorando la productividad de pasturas con riego en áreas de valle, de pastizales en 

áreas de mallines y de pastizales naturales en áreas de estepa y a  incrementar la 

producción de forrajes y granos para la suplementación animal,  destinada a mejorar la 

preñez, y el ritmo de  recría y engorde. 

El mismo se apoyará principalmente en la asistencia técnica y la capacitación mediante 

experiencias demostrativas, jornadas a campo, charlas técnicas y difusión de material 

escrito que tendrán como destinatarios los productores del sector ovino y bovino. Para 

facilitar las tareas de extensión hacia el sector  ovino se creará un centro de capacitación 

permanente y demostración en La Posta de El CUY y se trabajara con campos 

demostradores tanto en ovinos como en bovinos. 

En el sector ovino se hará hincapié en el manejo sustentable de los recursos naturales. 

Para lograr incrementar los índices de señalada y aumentar el peso de faena en ovinos, 

se promoverá también una mejor alimentación - con forrajes de calidad y suplementos- 

en momentos estratégicos, específicamente en el preparto y 60 días antes del momento 

de faena. 

En el sector bovino, para mejorar los índices de preñez y destete, se pondrá énfasis en 

un manejo apropiado de los pastizales naturales y de los rodeos de cría, promoviendo -

con asistencia técnica y capacitación- el descanso de potreros, el uso racional del 

recurso (evitando el sobre pastoreo) y la adecuada nutrición de las madres. La preñez 

mejora sustancialmente cuando el estado de los vientres es adecuado,  cuando estos 

ganan peso previo y durante el servicio y con un destete anticipado (a los 60 días del 

parto). Con un mejor estado de los vientres y con forraje disponible se mejorará  

sustancialmente el porcentaje de destete y el peso de los terneros.  
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En cuanto a la actividad de engorde, existe una considerable demanda de gordos en la 

Provincia que no cuenta con oferta acorde. Por un lado existe una industria que exporta 

carne bovina a Unión Europea y terceros países (aproximadamente 20.000 novillos al 

año). Como en el corto plazo toda la Provincia habrá alcanzado el status libre de aftosa, 

se impedirá el acceso de animales en pie de las zonas con vacunación, lo que exigirá 

aumentar la producción regional de gordos. Actualmente, de acuerdo a estimaciones 

realizadas para las zonas regadas de Río Negro, se engordarían en las mismas unas 77,5 

mil cabezas con destino a mercado interno. Por otro lado no se producen animales con 

peso de exportación. 

Capacitación y extensión: 

Centro de capacitaci·n ñLa Posta de El Cuyò: 

Se crear§ un ñCentro de capacitaci·n permanenteò en un campo de propiedad de la 

Provincia -ñLa Posta de El Cuyò- en el departamento homónimo. En él se realizarán 

capacitaciones específicas para el sector ganadero.  

Para que las instalaciones actualmente existentes puedan cumplir con este objetivo, 

serán remodeladas y se equipará el lugar para permitir el pernocte de los asistentes. 

Capacitaciones específicas: 

Se brindarán capacitaciones sobre el manejo del campo natural, manejo nutricional de 

las majadas, confección de alambrados eléctricos, engorde a corral de ovejas y corderos, 

engorde de corderos en mallines, gestión y registros productivos, anexando a las 

mismas, talleres de comunicación, de formación de líderes y de preservación del medio 

ambiente.  

La población objetivo es de 5.000 productores de ovinos. 

Otras acciones: 

Á Mejora de la infraestructura de riego de los pequeños valles de la Línea Sur 

Para incrementar la oferta forrajera para el sector ovino se debe mejorar parte de la 

infraestructura existente en los valles menores de la Línea Sur. 

 

Estabilización del cauce del Arroyo Valcheta 

En el extremo noreste del Área Natural Protegida Meseta de Somuncurá se encuentran 

las zonas de riego de Macachin y Chanquín, con una producción preponderantemente 

forrajera, orientada a la ganadera de recría y engorde. 

En el pasado, en esta área (ver imagen) tareas de encauzamiento y profundización 

realizadas por el DPA provocaron que en eventos de crecidas, el paso de mayor caudal 

por esas secciones, haya provocado erosiones de fondo, provocando una mayor 

profundidad del cauce, el cual de esta manera ejerce un efecto de drenaje sobre el área, 

provocando dificultades en el riego por el excesivo abatimiento de los niveles freáticos. 

El objetivo de la acción es la estabilización del cauce del arroyo, para disminuir  su 

progresiva profundización y erosión de los márgenes. Con esto se logrará elevar el nivel 

de agua, lo que permitirá mejorar el riego en el área, manteniendo mayor humedad 

sobre el perfil de suelo. 

 

Descripción de la actual situación 
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LUGAR  Erosión fondo y 

márgenes 

Deslizamiento de 

taludes 

Estado de la 

vegetación 

Obstrucciones en 

el cauce 

 

 

 

Tramo I 

Profundización del 

fondo agua abajo de los 

tapones y en 

estrechamientos 

provocados por el 

crecimiento de mimbres 

en el cauce.  

Desmoronamiento de 

taludes (arenosos) de la 

margen izq. Provocados 

por la saturación del 

suelo con la elevación 

del nivel del agua y 

erosión al pie de los 

mismos. 

Crecimiento de 

mimbres en el cauce 

formando islotes. 

Tapones de raigones 

y ramas arrastrados 

por la crecida. 

Material del talud 

que se depositó en 

el cauce debido a su 

deslizamiento. 

 

 

 

Tramo II 

Excesivo 

estrechamiento y 

profundización del 

fondo con elevada 

velocidad de 

escurrimiento. 

Aquí este fenómeno se 

manifiesta en menor 

medida (solo fenómenos 

locales), debido a que el 

suelo es mas compacto. 

A pesar de su elevada 

altura, se mantienen 

estables en gral. 

Especies pequeñas, 

yuyos y pastos, 

parecen no afectar 

demasiado la 

capacidad de 

conducción del cauce 

para gastos normales. 

 

Tramo III Ídem tramo II    

 

Tramo IV 

Desborde sobre la 

margen izq. Con 

elevada deposición del 

material sólido 

transportado por la 

crecida. 

Taludes arenosos muy 

tendidos. 

Poco. Fuerte 

taponamientos con 

troncos, raíces y 

ramas. 

 

 

Sifón 

Erosión de margen izq. 

Y el pie del lecho agua 

abajo del conducto 

sifón. 

Debido a la erosión del 

fondo se puede 

visualizar la parte 

superior del conducto. 

Los taludes arenosos de 

la margen izq. se 

deslizaron por la crecida.  

Margen derecha muy 

vegetada con 

mimbres, actuando 

favorablemente 

contra la erosión del 

sifón. 

Estrechamiento de 

la sección 

correspondiente al 

sifón, debido a la 

vegetación y piedras 

que se fueron 

depositando 

Referencia (ver imagenes):  

Tramo I: entre el puente de hormigón y una sección aproximadamente 1000 m. agua 

abajo del mismo. 

Tramo II: entre el puente de madera y una sección aproximadamente 1000 m. agua 

abajo del mismo. 

Tramo III: entre el sifón y el perfil Nº 6 aproximadamente 1300 m. agua abajo del 

mismo. 

Tramo IV: entre dique Nº 1 y el sifón. Sector donde se encuentra el Sifón del canal 

principal margen izquierda. 
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Imagen regional del área bajo riego de Macachin y Chanquín, al sudoeste de 

Valcheta. 

 

 

Tramo I y tramo II.  
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Tramo III y tramo IV.  

 

Descripción de las tareas propuestas: 

1. Limpiar el cauce, extrayendo tapones, ramas y árboles, disminuyendo las 

obstrucciones y mejorando las condiciones de escurrimiento. 

2. Emplazar 2 azudes, construidos en gaviones en canastos (ver ubicación en 

imagen), rellenos con piedras de la zona, los cuales elevarán el nivel del pelo de 

agua y disminuirán las velocidades del escurrimiento. 

3. Ejecutar obra de defensa de la margen izquierda del sector del sifón y pie aguas 

arriba y abajo del conducto: aquí se propone una defensa continua del talud de la 

margen izquierda, utilizando para ello colchonetas gavionadas rellenas de 

piedras de la zona. Asimismo, se protegerán las márgenes aguas abajo del sifón 

con el mismo tipo de colchonetas. 

4. Revestir el talud de la margen izquierda de una curva del arroyo la cual muestra 

una progresiva erosión, utilizando para ello colchonetas gavionadas. 

 

Subcomponente B: Plan de Sanidad Bovina. 

Este Plan tiene como objetivo específico erradicar las enfermedades de la reproducción. 

Las enfermedades reproductivas - brucelosis, campylobacterios, trichomoniasis y 

vibriosis- afectan la producción de terneros, por lo que su eliminación permitiría 

aumentar los índices de producción.  

Existen planes nacionales para erradicar la brucelosis, por ende los costos derivados de 

su control no están incluidos en este Plan.  Pero si se la considera en las capacitaciones 

y como parte del manejo integral propuesto. El Plan se enfocará en la erradicación de 

las enfermedades venéreas (campylobacterios, trichomoniasis y vibriosis).  
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El objetivo se alcanzará, a más tardar, en dos años, mediante un plan bien estructurado y 

que abarque la revisación del 100% de los reproductores machos existentes, 

contemplando un severo control de los toros ingresantes a los rodeos regionales, tanto 

del Norte del río Colorado, como los producidos a nivel local. 

Subcomponente C: Plan de Mejora Genética. 

El  Plan de Mejora Genética tiene como objetivos específicos: Contribuir a una mejor 

selección en las majadas ovinas; Obtener reproductores de alto mérito genético de la 

raza Merino y Merino doble propósito; Incrementar la calidad genética de los rodeos de 

la Provincia y generar registros y DEP (diferencias esperadas en la progenie). 

En el sector ovino el Plan estará destinado a tres tipos de agentes de la producción 

ganadera: cabañeros, multiplicadores y productores de majadas generales. 

Se promoverá la incorporación de tecnología y la inseminación por laparoscopia, 

brindando apoyo para la importación de material genético superior a través de la 

búsqueda de financiamiento, y realizando conexiones entre productores para la venta de 

animales. 

Se realizará inseminación en campos multiplicadores de la Región Sur rionegrina. La 

meta es incorporar estos campos a un programa que realice un  seguimiento y 

clasificación de majadas cada año, pero también, que accedan a tecnologías, que se 

conecten con las cabañas, y que busquen herramientas financieras para la compra de 

reproductores. 

Componente 2: Infraestructura de Faena e Industrialización de productos y 

subproductos pecuarios 

Este componente surge como respuesta a la problemática específica propia del eslabón 

de faena y procesamiento de productos pecuarios en la provincia de Río Negro, 

específicamente en la Región Sur. 

La situación en esta Región queda caracterizada, por un lado, por las manifiestas 

deficiencias sanitarias que se observan ï en forma relativamente generalizada- en la 

faena para consumo local. Por otro lado la infraestructura de faena y conservación 

existente resulta insuficiente para acompañar el desarrollo de la producción y 

comercialización de carne ovina que propone este proyecto. 

En relación con las deficiencias sanitarias en la faena para consumo local, estas 

alcanzan especial significación por cuanto la provincia de Río Negro detenta un alto 

porcentaje de casos de hidatidosis denunciadas, producida por la falta de control 

sanitario sobre los despojos de la faena, una infraestructura muy deficiente, y métodos 

de faena con elevados riesgos de contaminación.  

Teniendo en cuenta por un lado la problemática sanitaria observada en toda la Región 

Sur rionegrina y el estado de situación actual de cada uno de los mataderos rurales 

existentes, se resuelve proceder a la remodelación de 2 (dos) mataderos rurales, 

ubicados en las localidades de Valcheta y Sierra Colorada, por considerar que ïsi bien 

presentan deficiencias- son recuperables. Por otra parte se resuelve la construcción de 4 

(cuatro) mataderos rurales nuevos que deberán reemplazar a los existentes en las 

localidades de Maquinchao, Ramos Mexia, Comallo y Norquinco, por considerar que 

las instalaciones allí existentes resultan inapropiadas tanto desde un punto de vista 

constructivo como funcional. Finalmente se resuelve la construcción de 1 (un) matadero 

rural nuevo en la localidad de San Javier, el cual generará una opción superadora en lo 

sanitario y comercial para la producción microregional de animales menores y la 
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construcción de 1 (una)  planta frigorífica para faena y procesamiento de subproductos 

ovinos para tránsito provincial, federal y/o exportación -con habilitación nacional e 

internacional- atendiendo a las limitaciones actuales y al desarrollo previsto en el 

negocio de la carne ovina. 
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Cuadro síntesis de la propuesta de desarrollo de infraestructura de faena e industrialización de productos pecuarios 

 

Localidad TIPO DESTINO HABILITACION  ACCION  

1. Valcheta Matadero rural Consumo local Sanitaria Provincial Remodelación 

2. Mtro Ramos Mexía Matadero rural Consumo local Sanitaria Provincial Nuevo 

3. Sierra Colorada Matadero rural Consumo local Sanitaria Provincial Remodelación 

4. Maquinchao Matadero rural Consumo local Sanitaria Provincial Nuevo 

5. Comallo Matadero rural Consumo local Sanitaria Provincial Nuevo 

6. Ñorquincó Matadero rural Consumo local Sanitaria Provincial Nuevo 

7. San Javier Matadero rural Consumo local Sanitaria Provincial Nuevo 

8. Valcheta Establecimiento Frigor²fico clase ñAò (1) 
Tránsito federal 

y exportación 
Sanitaria Nacional Nuevo 

(1) De acuerdo a Reglamento Nacional SENASA: Se entiende por matadero - frigor²fico tipo ñAò a la planta industrial definida en 1.1.30 del 

presente Reglamento. Su habilitación corresponde al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL e incluye el tráfico federal y la 

exportación de los productos y subproductos derivados de la faena y las carnes industrializadas. La limitación de faena quedará establecida según 

el régimen de animal /hora determinado en el punto 2.2.28 del presente Reglamento 
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Componente 3: Desarrollo de la comercialización de carne ovina provincial 

Este componente tiene como propósito desarrollar la comercialización de la carne ovina 

rionegrina, actuando tanto sobre la oferta (mejorando su organización, gestión, calidad y 

diversificación); como sobre la demanda, desarrollando la demanda local y buscando 

abrir -y sostener- nuevos mercados externos para el sector.  

Para alcanzarlo es necesario, en primer lugar, lograr el compromiso de todos los 

integrantes de la cadena para operar con éxito los cambios que aquí se proponen. Ello 

requiere mejorar el funcionamiento y la confianza de los operadores en el mercado de 

carne ovina provincial, haciéndolo más transparente a partir de la generación y difusión 

de información comercial dentro de la cadena. 

Más allá de esto, las estrategias propuestas se concentran, por el lado de la oferta, en el 

fomento de iniciativas de producción y comercialización asociativas, en el 

fortalecimiento de las capacidades para la gestión comercial y en la incorporación de 

valor a través de la diferenciación. 

Tanto en la Argentina como en el resto del mundo se han identificado nichos de 

consumidores dispuestos a pagar un sobreprecio por carnes comercializadas con 

atributos de diferenciación y un posicionamiento bien marcado. 

La demanda de carnes con valor agregado responde a un conjunto de factores asociados 

a hábitos culturales, valores, cantidad y calidad de la oferta, la sensibilidad a los 

aspectos de la seguridad de los alimentos, entre muchos otros, variando todos ellos de 

país en país y de región en región. De acuerdo a lo mencionado, la demanda de estos 

productos adopta diferentes formas y estándares, que configuran distintas categorías de 

productos, que se convino en agrupar de la siguiente manera: carnes procesadas, carnes 

con marca, carnes orgánicas/naturales, carnes Kosher/Halal y carnes de razas 

certificadas.  

Desarrollo de la demanda 

La estructura de la cadena productiva descripta, conformada por una oferta atomizada 

de numerosos pequeños productores por un lado, geográficamente dispersos, y una 

demanda de faena fuertemente concentrada, genera, como se dijo, una reducida 

capacidad de negociación de los productores e importantes asimetrías en la información 

disponible y accesible para los operadores.  

La generación y difusión de información confiable para todos los eslabones de la cadena 

de la carne ovina permitirá reducir esos desbalances y facilitará la toma de decisiones, 

en un marco de mayor transparencia comercial.  

Simultáneamente, el desarrollo comercial de la cadena deberá basarse en el 

reconocimiento de los consumidores como destinatarios finales de la producción 

ofrecida, cuyos gustos y preferencias son diversos y dinámicos, y entre los cuales se 

distinguen segmentos con demandas específicas.  

La identificación de esas demandas específicas y su seguimiento, por lo tanto, resulta un 

insumo imprescindible para poder estructurar y desarrollar una oferta acorde. 

 

Desarrollo de la oferta 

En base a la estructura del sector primario, para avanzar en el desarrollo de la oferta se 

intervendrá con actividades adecuadas para los diferentes estratos. A saber: 
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- Fortalecimiento de la Infraestructura comercial  

- Fortalecimiento de la Gestión comercial 

- Capacitación comercial 

- Implementación de proyectos piloto 

Si bien no es excluyente, se podría afirmar que las primeras actividades de este 

subcomponente atienden a un estrato más genérico de beneficiarios, con énfasis en los 

de menor escala productiva o mayor atraso productivo-comercial, mientras que la 

implementación de proyectos piloto posiblemente sume a productores más permeables 

(e innovadores) para atender a demandas más exigentes.  

En materia de infraestructura, se aspira a que la misma se constituya en un medio para 

la organización de ventas conjuntas entre pequeños productores, mientras que la gestión 

comercial pretende armar negocios simétricos (o justos) entre los diferentes eslabones, 

en lo que a ganancia se refiere. Muchas veces la necesidad de diluir la incidencia de los 

costos de flete completando lotes para la venta, fomenta la mezcla de animales de 

distintas categorías y diferentes niveles de calidad. Si a esto se suma la inadecuada 

articulación entre el productor y la industria faenadora, se obtiene un precio final 

insatisfactorio que impacta directamente sobre la rentabilidad de las unidades 

productivas y sobre el desempeño de toda la cadena de valor. 

Componente 4: Fortalecimiento institucional 

Este componente incluye en primer lugar la Conformación de la Unidad Ejecutora del 

Proyecto (subcomponente1) imprescindible para la gestión. Por otra parte incluye el 

Fortalecimiento del Sistema de Extensión encargado de ejecutar las acciones previstas 

en el territorio (subcomponente 2).   

1) Conformación de la Unidad Ejecutora del Proyecto Ganadero(UEPGA) 

La entidad responsable de la ejecución del proyecto ï UEPGA- se conformará en el 

ámbito y bajo dependencia funcional del Ministerio de Producción de la Provincia y 

trabajará en estrecha coordinación con la Dirección de Ganadería provincial. 

La UEPGA será responsable de la ejecución y monitoreo de los componentes del 

Proyecto, llevando a cabo en forma particular la realización de las actividades 

vinculadas al Componente I de ñIntensificación de las producciones ovina y bovinaò y 

al Componente 3 ñDesarrollo de la comercializaci·n de carne ovina provincialò, en 

estrecha articulación  con la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 

Provincia.  

2) Fortalecimiento del Sistema de Extensión 

El objetivo a lograr con la implementación de este subcomponente es contar con un 

sistema de extensión adecuado en número y capacidad, para facilitar la ejecución del 

Proyecto en las distintas áreas ganaderas de la Provincia, promoviendo la difusión de la 

tecnología y la organización de los productores. 

El buen funcionamiento de un sistema de extensión operando en territorio provincial 

resulta clave para llevar adelante la propuesta del Proyecto, tanto en lo que respecta a 

los aspectos productivos (alimentación animal, sanidad y mejora genética) como 

comerciales (proyectos comerciales piloto). Se entiende que un equipo técnico 

capacitado, equipado y motivado será uno de los pilares fundamentales del Proyecto. 
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En la actualidad se observa un déficit en el equipo de extensionistas de que dispone la 

Provincia. En primer lugar resulta insuficiente la cantidad de técnicos integrantes- en 

total 11 técnicos distribuidos en diferentes localidades, dispersas en un territorio muy 

extenso-. Por otra parte el equipo presenta déficit de actualización en algunos temas 

considerados clave para producir el cambio productivo y la articulación comercial que 

propone el proyecto. Finalmente, la falta de equipamiento adecuado condiciona 

considerablemente la efectividad en el trabajo cotidiano de los extensionistas. 

La propuesta del proyecto consiste en incorporar nueve (9) técnicos adicionales al 

equipo existente, que trabajen  a tiempo completo. Por otra parte propone fortalecer 

técnicamente a todo el cuerpo de extensionistas mediante actualización y capacitación 

permanente. Con respecto a las restricciones de equipamiento se propone la adquisición 

de medios de movilidad adecuados al terreno a recorrer y equipamiento de orientación e 

informático que facilite la comunicación y la sistematización permanente del trabajo de 

campo.  

La tarea de los extensionistas comprenderá la asistencia técnica permanente a los 

productores primarios, la organización de las capacitaciones previstas para productores 

en las distintas líneas de acción y el control de las tareas de campo desarrolladas en sus 

respectivas áreas geográficas de trabajo. Además, deberán  recabar y sistematizar 

informaci·n productiva y de gesti·n de los ñCampos demostradoresò de ovinos y 

bovinos, analizarla y difundirla en jornadas de campo, así como realizar las experiencias 

de experimentación adaptativa,  y  difundir información con material escrito y con  

jornadas de campo.  
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Descripción de los mataderos rurales y el frigorífico de tránsito federal 

 

Matadero rural de San Javier 

Acción del proyecto: construir un nuevo matadero rural. 

Faena máxima estimada: 50 ovinos/día o 50 porcinos/día. 

Ubicación: el predio se encuentra a unos 700 m al noreste de San Javier y unos 20 Km 

al oeste de Viedma por la ex Ruta Nacional 3. 

La superficie total del predio es de 3,47 Ha. 

Infraestructura disponible:  la provisión de agua es por bombeo desde el Río Negro. 

La red de Gas Camuzzi está a una distancia de 600 metros aproximadamente. A 50 

metros se encuentra un transformador de corriente trifásica. No hay red cloacal ni 

alcantarillado. En el casco urbano, para la evacuación de los efluentes cloacales se 

utilizan las cámaras sépticas y pozos ciegos que periódicamente se desagotan mediante 

camiones atmosféricos. 

Recursos hídricos 

Sperficiales: no existen en las inmediaciones. El Río Negro se encuentra a unos 2 Km 

al norte del predio. 

Subterráneos: profundidad de la napa: a unos 3 metros. 
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Imagen regional. Matadero rural de San Javier. 

 

 

Imagen local. Matadero rural de San Javier. 
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Matadero rural de Valcheta 

Acción del proyecto: remodelar y equipar el actual matadero. 

Faena actual estimada: 20 ovinos/día y 1 bovino/día. 

Las instalaciones remodeladas tendrán una capacidad máxima de 100 ovinos/día y 30 

bovinos/día. 

Ubicación: se encuentra al sudeste del pueblo a una distancia aproximada de 1.000 

metros de la última casa (ver imagen regional). La pendiente regional es hacia el 

noreste, donde se localiza la laguna de Curicó a unos 17 km. Como se puede apreciar, 

no existen otras instalaciones a la redonda con destino domiciliario o industrial. 

Al matadero se accede desde la Ruta Nacional Nº 23 por un camino de ripio. Al sur, el 

predio es lindero al aeródromo (ver imagen local). Mientras que hacia el norte, a unos 

700 metros, se encuentra una estación del Ferrocarril General Roca. Al este, de la 

intersección con la RN 23, parte la Ruta Provincial 60 a Chanquin. 

Infraestructura disponible:  la superficie construida es de 630 m
2
. Cuenta con energía 

trifásica y gas en garrafas. Posee una cisterna de 15 m
3
 que se abastece de agua potable 

con camiones cisterna. 

Recursos hídricos 

Superficiales: no existen. El arroyo Valcheta está 2,6 Km al noroeste. 

Subterráneos: Profundidad de la napa: a unos 22 metros, por lo que se puede instalar 

un lecho nitrificante. El sistema actual de tratamiento de efluentes consiste en una 

primera cámara de 10 m
3
 de capacidad, que mediante una cañería se conecta a una 

segunda cámara similar, que luego rebalsa al campo. 

Debido a que el arroyo Valcheta que se encuentra a una distancia de unos 2,6 km no es 

factible utilizarlo para el vuelco de los efluentes. 
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Imagen regional. Matadero rural de Valcheta. 

 

 

 

Imagen local. Matadero rural de Valcheta. 


































































































































































































































































